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Articulo 1.'—Las i leyes obligarán en la Península, e
Islas adymentesrEanaries y. ;territorios de Africa suje-
tos a lalegislación peninsular, a los veinte días de su
p.romuWiim, si en ellas ne se dispusiere otra cosa.,

Se elitieride hecha la promulgación el día en que ter-
._

minola:inserción de la ley ei la "Gaceta".
Artícula-2.*--Lafignoraucia -de las leyes no excusa de

su. cumplimiento.
Artículo 3.°—Las leYeOno tendrán efecto retroactivo

si nb"diSpusieren lo -cniiálario..4Código civil :vigente.)
• '• 	 , 	 ) 	 ' 	 ;Las leyes, ordenes y anuncios que se mande publicar

en Iool3OLETINES ,OFICIALES se han de remitir al, 	.
Gobernador de la proemio, por. :cuyo conductö se pasa-
rániarloeaditores de los'mencionádos

00.' '26 Marzo :1:837 ý 31 . Agosto 1863).

PRECIOS DE SeSCRIPCION9

EN CORDOBA
	 FUERA DE CORDOBA

PEsETAS
	

PEsETAs

Un mes 	  5 	 t'Un'. rnes 	  6
Trimestre. . . . 12'50 .Trifilestre .. 	  15
Seis meses. . , 21 	 Seis mees. . 	  28

Venta de números sueltos h. 40 céntimos de peseta.
PAGO A DE!LA,NT A DO

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen
obligadas al pago de todos lös anuncios (1è subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas
por falta de rematante. (RealeslIrdenes de 18 : de Marzo.,
de 1904 y 7 de Febrero de 1906 3 .

Reglamento de 2 dé Julio de 1924.
Artículo 20.—Las entidades municipales abonarán, en

primer término, al Notario que, en su baso, autorice k
subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente los
derechos de inserción de los aniihtios en los peri6dieds; -
cuidando de reintegrarse del rematante, si lo hubierill,
del importe total de estos gastos con arreglo a lo dis-
puesto en la regla octava del art. 6.1' de este Regla-
mento.

;
ADVERTENCIA.—No 'se insertará ningún edicto o

anuncio que sea a instancia de parte shi fine abonen los
interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago, a razón de 1'25 pesetas Jfjlea o, parte de, 	,
ella.

Ci

Un ario. . . . . 40 	 Un ario 	 	 50

SE PiloBLicA TODOS LOS DIAS, EXCEP-T . 0 LOS DOMINGOS

,

ehual riel Estado
corrapoudienle al día 9 de Enero de 1937

AÑ O 1.1 	 NUM.  81,

Núm. 182

Presidencia de la Junta
Técnica del Estado

ÖRDEN'ES

El Decreto número 30, de ,fecha
11 de Agosto último dictado por la
Presidencia de la .-junta de Defen-
sa NaOixMal, dispuso el aplaza-,
miento del pago de los intereses de.,
la Deuda del Estado y de la del;
Tesoro, hasta el momento en que ,
las condiciones. políticas del Go-
bierno de- la Nación lo consintie-
ran.

Aspira el poder público a que esa
suspensjóg . tenga fin cuanto antes,._
y lo,anhela,- no sólo por que los in-,
tereses de la Deuda constituyen pa-
rar,no 'pocos tenedores un recurso.,
deirnportancia con quelacer fren-
te a sus necesidades, sino ante y .
sobre lado, por la convicción, since-
ramente sentida, de que las atencio-
nes de que se trata, por su origen,
merecen singular ,respeto, y han
de- ser satisfechas 'cumplidamente
por gobernantes que, con sus ac-
tos, han conseguido robustecer el
crédito público.

No es dable, sin embargo,
dar, las .dificultades que en las ac-
tuales:icircunstancias se . presentan
para la consecución de aquel fin,
ya que .tratándose de Utalos al por-

.tador y • habiendo sido sustraidos
Muchísimos de ellos, el pago de los
intereses, sin justificación previa de
la propiedad, o al menos de la le-
gítima e indudable posesión:de los
efectos, pudiera producir,däfios no-
torios al . Verdadero dueriun en-
riquecimiento ilegítimo a los auto-
res de la sustracción, o a los terce-
ros de,.dudosa buena fe. De ahí le.,
conVeniencia, de que ese extremó
qede debidemente ee.larado, antes
que la materialidad dell pago se ve-
rifique.

Por último la ;necesidad de evi-
tar que las cantidades a. satisfacer
por. el Tesoro puedan, directa o in-
directamente beneficiar a quienes
se encuentran en contrato con las
fuerzas, enemigas=fuerzas que por.
:otra parte; tendrán empello en que
,la carga de referencia aumente—
aconseja que la documentación
que Se reclame afecte tan tólo
los títulos que en esta feeha se en-
cuentren en el territorio incorpora-
do al MoviMiento Nacional.

Por-MG;ello, sin perjuicio del ul-
teriores determinaciones y desde
luego a reservó de puntualizar en
;su idía qué cupones han de abonar-.
sse la Presidencia de la Junta Técni- ,
-ca del Estado se ha servido dispo-
ner

Primero. Los tenedores de títu-
los de las Deudas del Estado, del
Tesoro, o de las especiales, siem-
pre que esos valores se hallen en
esta fecha en el territorio ocupado
por el Ejéricito español, debarán
presentar por duplicado en las De-
legaciones de Hacienda de las pro-
vincias en que residan, dentro de
loa tquince días hábiles siguientes
'al de la inserción de la presente
prden en :el "Boletín Oficial del

Estado", una declaración jurada
suscrita por ellos; comprensiva -de
los signientes antecedentes:

'a) Numeración asignada a ca-
da título, valor nominal del mismo
;y clase y serie de Deuda dé que se
trate, haciendo constar en su caso
el carácter intransferible dela lámi-
na y a nombre de quien figura es--
ta extendida.-

-.CePón más antiguo de los
cpendientes de cobro y número
también del mismo, con expresión
de Sm importe cuando el capital se
erietrentre representado por una ins-
;crip45n no transferible, habrá de
¡conSigharse desde qué vencimiento
;no 'se had abonadó por el Estado
;los - intereses y a cuánto asciende
, éstós anualmente.

c) Afirmación terminante de
,que los efectos públicos son de la
pertenencia del interesado, indi-
cando el título justificativo del do-:
minio o el determinante en su- caso
de la legítima y pacífica posesión
de aquéllos.

d) Manifestación del lugar en
que se encuentren los valores en la
fecha de- la presente Orden, y

_e) Domicilio detallado del soli-
citante, consignando además los da-
tos relativos a su residencia 'actual
si el lugar de ésta no coincidiese
con el de su residencia habitual.

Segundo. Presentada tal decla-
ración en la Delegación de Hacien-
da respectiva; se devolverá uno de
los ejemplares al interesado ha-
ciendo constar en los dos la fecha
en que aparece registrada dicha
declaración eirl la Oficina indica-
da: y

Tercero. Cada Delegación re-
mitirá diariamente a la Comisión
de Hacienda de la Junta Técnica

las declaraciones presentadas siem-
pre que • figuren observados los ex-
tremos prevenidos en el, güero .
primero de eSta Orden. En' etre ca-
so 'se absteeará de haCei21o'Yliasta
tanto que, subnanadas *las omisio-
nes por los' interesados, se hayan
cumplido los requisites de referen-
cia:

,Dios guarde a V. E. amichos arios.
--.-Burgos 9 de Enero de 1937.7-Fi-..
del Dávila.
Excmo. Sr. pr'esidente de. la Comi-

sión de Hacienda.
- 	.

	esam-r-e•	

comigion DE TRABAJO

Orden circular a las Cámaras
oficiales de la Propiedad

Urbana

Prorrogado Pbr-tres meses el -
plazo ,de vigencia de los - últimos
presupuestos para las Cámaras
Oficiales de la Propiedad Urbana,
es necesario, para proceder al es-
tudio de loS nuevos presupuestos, el
conocer Tes antecedentes relativos
a constitución de aquélloS - Y'Regla-
inentos por que se rige su vida so-
Cial, de cuyos antecedentes no se
dispone en este Centro, por lo que
se ha acordado que a la mayor bre-
vedad sean remitidas por dichas
Cámaras a esta Comisión de Tra-
bajo copias autorizadas de los do-
cumentos referentes a constitución
de las Cámaras y Reglamentos en
vigor.

Burgos 8 de Enero de 1937.---1
Presidente de la Comisión Alejan-
dro Gallo.
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Diputación provincial
de Córdoba

Núm. 221e,
En Obsei;Vancia de lo preceptuado

en la vigente Ley del Timbre y de lo
eYpresamente dispuesto por orden del
Ministerio de Hacienda fecha 3 de
Noviembre de 1931 («Gaceta» 5 mis-
mo mes), se recuerda a los señores
Alcaldes de los Ayuntamientos de la
provincia y en general a cuantas au-
toridades -reclamen de esta Diputa-
ción l'a expedkión de certificados, es-
pecialtnéliWids acreditativos de per-
cepcióüle-Súeldos o pensiones con
cargo a los fondos provinciales, que
tal servicio no r será cumplimentado‘
sin que previamente se entregue en
Secretaría el efecto timbrado corres-
pondiente.

Lo que se hace público .,para gene-
ral,con9cimiento, con la aMertencia
de que,141, falta de estemrequisito (ju s-
tificP#21a demora erKL1-g

çgin,e..144ps:4„tAl clase que,ça.
taA9.1.-eief!gligo3-solicitados„

Ciárdoka 45.,de -Enero de. 1937.=
El Presidente.F .,Ecluardo Quero.

CEDULAS PERSONALES

Ck4a,r_D3113,3,,.222

'TerMinando a31 del corriente
mes el-íntimo plaio'COncedido para
obtener sin multa la cédula personal
del ejercido de 1936, y -conteniendo-
en 1.° de Febreropróximo el período
ejesutiv4 por dicho impuesto y años,
se :tia-ce PúbliCo Para conocimiento
déloi Habilitados, InterVáltOres,Ca-
jer6i ÿ 'P4ädcii•e'S'eie hi2iclades
ciales o Empresas Mercantiles e

iSi como de Ios Indüsiria
lel-V'OnnierciantfeS 'particulares, que
eri diCiiiir‘diä1.° de Febrero comenza-
rán las visitas de_inspección domi,Ci-
liarliI; 	 :iaéj. cornPr'obar . 'si hän
curnpflido 'a!cine'lloS; 	 d'ebér :quejes.
impone la Ley de no pagar1be12;
dosi tabereK :johiäres'y deniäs
lumentos del persAal, sin e'Xigir la
correspondiente cédula anotando en
las nóminas el número, tarifa, clase
y feclia.de expeldición, conforme a los
artículos 9. 0 y 10.0 e ta Instrucción
por la que rige --er-impuestia de
cédulas.perSonales.

Para dar cumplimiento al artículo
285 del Estate provincial se advier-
te.a todos la obligación en que se en

-cuentran el`e facilitar su misión a los
Inspeefdre's lðe esta Diputación, exhil-'
biéridoles aquellos docuinentos de los
que han de tornar nota, pues de no ha-
cerle asi incurrirán en las responsabi-,
Ii dade.siegáles que habrán de serles::
exigidas,.

Se h2ceii,tiblico para garantías de
los contribuyentes ele aquellos Ins-
pectores irán provistos de sp . corres-
pondiente credencial los cuales exhi-
birán neCesariamente para acreditar
su personalidad y la misión oficial
que se les confía...-

CAgäoba 1.2 de Enero de 1937.—El
Presidente, Eduardo Quero.

Audiencia Territorial
de Sevilla

. -
Núm. 4.064

Don . Francisco García Oriliela., Se-
cretad -o de Sala de Justicia de la
Audiencia Territorial de Sevilla.
Certifico: Que ;en los autos se-

guidos en el Juzgado del _distrito
de la Derecha de CórcrOba -a•ins-
tancia de don Juan Jaraba Simón
contra don Antonio Prieto Benítez
y otro, sobre reclamación de canti-
dad y rescisión de contrato, contie-
ne los extremos de sentencia que
dicen así:

SENTENCIA.—En la ciudad de
Córdoba a 23 de Septiembre de
1_935 El seria don £atricio López

Gong :lez . de - Canales, Juez -de
primera • Instancia-accidental del
distrito de la Derecha de es-
t'a .capit al., llabiendo ; vistdi los pre-

_, se nt es autos inicio _ordinário„de cl
rativo- de menor cuantía,. promo-
viclOS' y seguidos en ccW.Cepto de'
'l'obre, entre partes de .s la , una ge,

Trino actor, den Ji.ári'Jaraba, SirriÓn;
. :mayor- de edadlotaseclo, carpinte-
, x,p,y vecino 'de - Villa-Viciosa, por, su,
„Propio derecho, y lat- Otra coni«ri;le- ;
"'mandados don Antonio Prigto-Be,
.nitez 3T'don Tomás VariaSlear,eii0;
'ambos mayores de edad 'y vecinoä
igualmente de VillaViCioSa; en per-
secución de que el priniero de- di-1
phosi demandados N, abone la canti.:.7

'aadde 1.176 péSélas iele adeüda
'con niís los infÜdká iggPales y lo
que importen les ''gastos -que le ha

• ocasionado con el' tinttimplimiento
de labligación, así como las cos-
tas causadas en el procedimiento;
y para que Subsichariamente, d'Ida
la insolvencia en que vplutariamen-
te sg ji.94044 el deudor, se de-
clare'réSeiridido:y sin 'ningún efeeT
to el contrato privado • de comprä-:
venta de finca urbana celebrado
entre ,e1 Mencionado don Antonio
PrietO Benítez y el tarribién ;ele-
maildadó clOn Tomás Vargas More-
noc :'..en fraude de .sül" derecho,
manda qué eón les fundamentos de
derecho que estimó . de aplicación
afioyaba en lös Siguientes hechos ;
Que 'Con fecha primero de -AgdSte
de- 1534, don Anitínio'fl,riete;Sern1�;
Ita; eißftá,o'
'sii-A -Óri 'eh doSjib' d' 	 siamo
:para .sus atenciones . 1,PartiCil1areS

egtipüláS'e-' interés al-:.
guinP, can 

.
ad de 1.1 7 6 pesetas,

suSeribiendo äl 'efecto en unión de
dos testigos un documento privado
de deber en "et 'que ál'-6z)mprome-
tia' a devolver dichä atina, sin ex-
cusa ni pretekto, ei día 23 de
Diciembre dertnisMo -año y a, abo-
n ar los gastos y cotas "judiciales
.que pudieran origin'arse Si ,incum-
plía esta obligación, que a; la vez •

garantizaba .dálidole equivocada-
mente el conceptoide;garantla
daria, con la casa -de su propiedad
sita en;Villaviciosa de Córdoba ca-
lle de Rambni:y Cajal número
cuyos lincleroS reseñaba en el cita-
do documento ‘cle :debe/ que acom-
pañaba. Que llegada- la ',fecha del;
vencirrÄento, don . Antonio Prieto
Benítez, amparándose en.:la buena
fe_ del agreador al que aseguraba el
pronto pago de - la 'cantidad debida,
fué demorando el cumplimento de
la obligación, aplazándolo de un
día para el siguiente con la protesta
de que don Juan Jaral». podía 	 --
tal-- tranquilo respecto de la canti-
dad, que prestara ya , que estaba
garantizado con la' fincauir4ana a

que ambos, de común acuerdo,
aunque por iletrados, equivocando
su.acepción y alcance jurídicos, ha-
bían dado el carácter de valida y
efiCaz garantía dgl crédito: Qüe
al actor, había llegado el rumor de
que entre su deudor y sti;convechio -
don Tomás Vargas Moreno media-
ban tratos encaminadog 'a la adqui-
sición' por el segundo de la casa
número 6 de la calle Ramón y Ca-
jal;-: entrevistándose con el primero
quien negó, e hizo una vez más la
protesta del pronto pago, visitando
también al señor Vargas Moreno
para advertirle que la citada finca
respondía, garantizándola, de la
caridad que el señor Vargas Mo-
reno, digo Prieto Benítez, le adeu-
daba: Que creyendo que las gestio-
nes practicadas eran bastantes a
salvaguardar su derechö, el:scer\
Jaraba continuó ; aguardando; a kue
su deudor diese cumplimiento a la
pbligaeióm contraikla . , y a mediados
del pasado mes de Mayo, vióse sor-

lifendido con que el- senor Val-7ga'
M'oreo había celebrado con éld

-señor Prieto Benítez, median-•;:-
.te documento -privado, el conz,-
tratoátt compra-venta de la casa.a.,
.quese-venían refiriendo: Que efec-
tnada la -venta"-, dé la ,casa, y antes
de'q •Ate de -ee-tiivieSe nOticias don
Juan ,'JarabI7'elf sea& Priete;
'níteg '''Se auseirtó de Villaviciosa de

206rdeiba Siendo desde entonces in-
' Útiles cuantas gestiones ha realizado;
Sil acreedor , para entrevistarse con
élnb habieneo comparecido tampo-
co al oportuno acta conciliátoriO»
Se • extendía- en Consideraciones-
.acerca.... de lo, qüe había dicho el
comprader,respecto.al por que de
haber efectuado la compra de la

-ConStär; cine la casa
-habíasido comprada en 1.000 pe-.,
sétasseg• ún goneabi en documen
to privado,* preció' notarialmeAte
inferker_al Valor real .dei,),nrinielé,
seiúii §-e • jtiStificaga.rp,erialineiite..,

'que :con lä„yenta de di-
cho iiinii,iebTe,,; él ' señOr Prieto Be-
nítez - con, 1ä cOoperación del señor •'
Vargas' Moreno se -Iä colocado - yo-

:hintariairiente- en sittiación i dé inO1-
:vencia,; yl:-c.iue no posee mgi- fincas
ni se' le -Fenecen otrbä bie4s per-
egui1iles QT el actor den-tanda!'

'al deiklór,- atto' ' dé Conciliaciókfr
;sin que se llagase a una avenia.''
En Ny?. .cleirrahtlá, que
feel16. • de Julio' anterior,. y el&
había giMieesponäido aste' Juz
gaietó , ; -Setretaría' a virtud de ure-'
paktirniente,' 'še formulaba' Pör- . -rne-
dio 'de' citrosí, iictdent de'L; pobre-
za, él -miel , ha sitie . trainitä6. etio
pieza seda. 	 ' '- • -A

'Resultándo: Que por providerriifi
cia cl 17 -dicho 'Mes y? año, ser',
'admitió expresada demanda 'y- •do-
plimentos acoramilose diese trasla-
do de ella con 'eMpIazarniento a los
demánd.adopara que :'-clentrOdel
térininó dé €4- .-días coMparecieran
la :coritestaran;- librándose al efecto
laorrespendiente carta 'orden al -
Juzgado tininiciparde

personándose Solamente- dentro
'del oportuno término don Tomás
Vargas Moreño,, representado por
elfero.drador don Gonzalo Austria
Jordán, .1a ;cual le;había correspon-
dido enturno, de:oficio, y defendi-,.,
do por -el Letrado don Fernando
Romera Pareja, según escrito .pri-
mero de Agosto siguiente, soliCitan-
do dicha: representación se le Con-
Cediese la.prórroga que autoriza la
Ley para contestar la demanda,
formulando por otrcisí demanda de
pobreza tatnömbre desu representa

do. Recayendo provindencia en 5
de Agosto, ampliándose por 5 días
más el término para contestar la
demanda,, declarando en rebel( ia
al otro demandado don Antonio

;--• Prieto Benítez, en atención a que
,ztranscurri el .termino quel le lue

concedido sin que .* personara, y

Iriall4rid0 forinar' pieza separada
Para , el incidente _ de
-Probreza de To-más Vargas Mo-
reno.

Resultando: Que por escrito de
7 de indicado mes de Agosto Se
evacuó por la representación del
demandado expresado, el trámite de
contestación de la demanda, solci-
tando que previa la tramitación le-
gal respectiva se dictara sentencia
por la que se absolviera a su pa-
trocinado, con imposición de las
costas del autor,dénianda que con

/los 'fundamentos ä'e derecho que
estimó aplicables apoyaba en los

,gsiguientes hechos:
Primero. Ni afirmaban ni ne.

 corrió sé-dl-e—Con-
- "bario, obtuviese • d'ón :Antont&-Piie-
lito-.Benítev . ; de dönijuan.tJaraba Si-

món, en concepto de préstarno . .p; ro.
,,ateneiones,.y,sin,estipular :bate-

' res 1.176 pe,setaS suscribiendo el
'6-dinerito 	 quI'Sélacia

reladón-, pueSte . -qüe 	 Töri ás
Vargas no' tuVoila Menor interven-
ción ni conocimiento de la •exist
c4j1.;4 .1.10. 4. 0,%,3-114;Pat0.....3.1).m,:

ar-
gas;  era completamente ajeno 'a to-
do' enähto di 'el ' círtela..tiVo. de la
dernanda bástiMie', por que Como
se había .expreSadaveu , representa-
do-cno „había-tenido intervenciónral-
gunacon, el contrato,,,cle ,préstamo
que se dice celebrado.

Terceto': --QUera cierto, -qtre -el
señor Jaraba yisitó . a, su repreun-
tado ,Manifestándole gir la casi' a
que Se refieren las actü.4ciones, •e-
lióndía de un-préstamdMe le hi-
ciera a - Antonio y'riet, „pero esto
fué -d.e.ipu'eS ' dé" donglirnada la ven-
ta, cOnio así se lo manifestó al Ja-
raba. _ 	 • --

-Cuártó: Que ,er.a,:-un, ex-acto; en
cuanto a su representado se refiere
qug i-läfteciese .,garantíat alguna al

, seiiorJarabon_ngspecto,
de 1A-? ipbligacierNu e '--t;ehi'él =tenía

•, contraída el se-ñor-Prieto, puesto
1 que como ya que,2,:lába consigna do
lel señor Jarála"vi rsit-6 : a.':su deman-
dado cuando ,ya estaba consumado

;el cdnträtb 	 echiiPta-Venita. 	 •

"Qedifto`.. ' 1:/4.tra'reférencia a 'que
nada POdía afeaarle la ansen ia

Benítezqünä vez efectua-
,6 :-er cOntratOleericio; y atas lila-
Ingestacienes'rheältás por su repre-
isentadOHen él acto de conciliación
!celétradó en el Juzgado''múnicipal
de)V-ill-ávicioga Citando dichö'archi-
vo a los efectos procedentes.

Sexto. Que-nbi era cierto qt.te la
'casa fuese cötnprädo-; en precio no-
itoriamente inferior ial valor tal del
In-mueble pues según' cornprobaba
con ettespectivo documento, el pre-
cio , ele la compra fué 1.000 pesetas
;o sea una quinta pärte más del va-
lor :en que la compró- el vendedor
hac-tres ariós. 	 . •

-SePtirne.- Negäljan 'la afirma-
ción 'hecha de contrario de ;que el
señor' 'Prieto Benítez, sé hubiese
colocado' voluntariamente en situa-
ción de insolvencia con la -coopera-
ción de su manda.nte, haciendo a/
,efecto algunas; conSideraciOnes.

Octavo. . Que estaba de acuerdo
,con que el acto de conciliación ha

-blase celebrado sin avenencia.
Resultando.:; Aue pc.e-Providn tir
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ciaide 9 de Agosto anterior y de,
acuerdo Con le pedido poi ambas
Partes '0'1'1' sh's' s respectivos. eScritos
de'deinanda y conteStación,. se're,
cibie l jelieio a Prueba Por 6'0as
para proponer dentro del cùal, por
la parte actora fueron propuestos
los :medios de documental consis-
tente. en los acompañados con la
den-landa, referidos al cotejo de
las firmaS ‘ de. Antonio Prieto; pe-,
riciarcimestente en que por ún pe-,
ritci s deSighadó: de z)Coniniii .acuerd'O'
por las partes, dictaminara, acer-
ea eleyalots- de la casa objeto del
P -rg,gedim iento ; testif i cal .de 7 tes,
tig,os. :vecinos de * nVillaviciosa y la
de -PeliCiOnes. Y 15br la demanda,
documentós . públicos consisfente.en:
e1 coitrkW de coinpra-venta dé -1u
casat en Cifeskid,n, y tftuj,O_ee Pro-
Kedad del atérior p'oSedor de la
casa referida, más documental eón-
Skente asimismo, en el recibo de
Contribución* adornpariadd eón la-;
demanda; todas cuyas pruebas
fueron - declaradas • pertinentes y
praptiascad 	 dentro, jel, 4 oportuno'.

• J •
:- 	 • 	 : 	 -

Considerando: 'Que demostra-
da- te enc jiautos ilazexistencia.'
contrato de préstamo ,lecho por el
actqçaiclernedado 	 Prie- •
t'O itäi:ftez 	 dé-1.C6
séigee'eneidti'día: '‘ö sei • bitieni-
bisé-tdeteääda ähcs Ile, i93 .̀11;, apa-
rece inexcusable:la oisdigaciódel
pre,staIaxio de pagar el capital; re-
cibidoen,la , fecle clels,Jericimi~
sjz' úri or'Clenä" : artíguio 1.743,. en
relaci6h , con el 1:17s0 :.arriblOs -j del
ded-Qo teitil 'Vigente .a,si - .Cómo el
i ni:eres legal :desde : la interposición
de :la •demanda:i'';.conforme al ar-
tieulo : ,1.108 del,maisplo . Código con-
sisleep, en el cinco,,por, ciento . por
la..1Kciel . 2, de Agoatótele.„1891.,

COns'dérarictó • e Para que
Pl'oSPere la ' ace141-i >de rescisión Por
fraude de acreedores es- requisito
primordial, del que' rio puede , pres-
cindirse, la dernoStra,Cióraeqüe el
acreedor no p-uede : cobrar , de deo-.
m6do, lo que se le *debe según pres-
cripción clara- y •terminante del pá-
rrafo t'erce 	 e1 l'artículo
cine así, da ". a.-: edtil, :saticiórt el ea:rae,
tericle stibSidiaria Y y -dependiente
por tanto . de la que ditijida
tra'-'r el Set:resto autor' del 'fraude,
acredite la 'iniposibilidad -absoluta
en .gué- esta de curielir la obliga-.
ción r,eciarirada, circunstancia asen-
cial jie no se . ha cubierto' en este
procedimiento, donde solo se ha
llegado a probar : qtie el deudor ca-
rece de fincas rústicas, y urbanas,
carencia qúe no equivale 'a una
insolvencia total, *piieS Cabe la po-
sibilidad* *de que posea otros me-
dios económicos capaces para sol-
ventar . la deuda; quedando . por tan-
to: al apreedOr ..én - te supuesto, me-
dios_legales de rälizar :su crédito,
ni anular como pretensle un 'Contra:
to validó y perfecto eri -eSta acción„
cuyo carácter ' subsidiariä., corfirm.
de modo' .plen6 'el artículo 12294 'del
citado Códigó. 	 •

Cousiderando: Que .aun. siendo
bastantes las razones apuntadas
en 'los :anteriores Considerandos,
para enervar la acción .éjercitada,
bastaría a producir el mismo resul-
tado la .exacta calificación de- la
venta de la casa en cuestión que no
puede -estimarse fraudulenta por
no concurrir en ella la circunstan-
cia exigida por el artículo 1.297
del mismo ! Código- para fundar esa
presunción, cuales son, la de 4tie
se hubiese producido después de
PrPnUiaóiada?una sentecia cenden,

tOria coritrael' • veridedor ô expei
dido mandamiento de • embargo,',
contra sus -bienes extremós que no.
tienen realidad *en el contrato im-
pugnado. 	 •

Considerando.: Que • no es de
apreciar temeridad ni : mala fe en
los litigantes.

Notificada *a las partes inter--
PUSO por la actora, contra la misma
recurso de' apelación y elevados los.
autos - -a esta -Audiencia 'previa la
tramitación adecuada se dictó por
la !Sala-cle4o*Civil la siguiente

SENTENCIA.—En la ciudad de
Sexiilla a 3 de :Julio de 1936.

Vistos por - la:Sala de lig ' Civil de
esta VeCelentisiina Audiencia Térri-

: tbriel los autos juiCip declarativo
de Menor cuantía Piornovidös en el-

. JuzgacIó de 'Primera . Instancia del
dela Derecha 'de Córdoba

pär?: de . Juan Jamba: . Simón car-
•Pinteró- y vecino de 'Villaviciosa de
Cedoba;'-répresentadó'Pöt . 'el Pro-
curador don Rafael García y Gar-i
cía y_ dirigido por el Letrado don
Rafael Escudero de Verdún, con-
trC,don 'ilnkonio/Prieto Benítez, cu-
ya Profesión no consta y también
vecino de Villaviciosa de Córdoba,
declarado en rebeldía, y don To-
más Vargas Moreno, empleado y de

i igual vecindad que -lbs anteriores,
que no se ha . personado en estay
iristanCia;' . atiteSvenidos a -este-

; bünal -eni virtud del recurso de \a.p .e-
laigiAn interpuesto por elxlemandan-
te .contra -la sentencia pronunciada

¡en los . rnismps el 23 cle;.Septiembre
de 1935: 	 •

Aceptando sustancialmente como .
ReSultandd la parte del encabeza-
miento de la-sentencia apelada qde
hace relación.al escritd de deman-
da. y sustancialmente también löä

' dgm 4s de dicha sentencia, -salvo los
dos ältimod; y

Resultado: Que a instancia del:.
actor se practicó prueba . .documen-
tal 'consistente en los . 'doehmentos
aconipáriados con la demanda se- •

rialados con los húmeros •1 al 4
c lesivesi yen eLiáitdó'YéòiIa? i
contestación marcado con el n.() ; t.
previo cotejo de la firma de don 	 .
tonio. Prieto Benítsei: con la : de la
; cédtilai de notificación y emplaza-
¡miento que firmada por dicho : se-
ñor figura unida a les autos, y cu-
'yos: documentos son: uno privado;
de deber por.el que se acredita que
don Antonio Prieto Benítez adeuda
al actor don Juan Jaraba Simón
la cantidadd e 1.176 pesetas que
recibió del mismo en concepto de
préstamo sin interés, obligándose a
abonarle dicha suma,-sin excusa ni
pretexto el día 23 de Diciembre de-,
1934, y cuyo préstamo garantizar„
al deudor con la casä de su pro--
piedad sita en Calle Ramon : y Cajal,›

: de Villaviciosa dé Córdoba, en cd- -
;yo lugar aparece extendido dicho
gocumento el 30 de Agosto _del mis-
4-no ario de- su vencimiento, estando
'el mismo liquidado del correspon-
.diente impuesto de derechos lega-
les:. Una certif 	 - I.icación del Registra
:dor . de la Propiedad, de; Córdoba
acreditativa de que en dicho Regis-
tro no tiene inscrita fincas ni dere-
'clics reales a su- favor don Antonio
Prieto Benítez: Otra de las Oficinas
del Servicio Catastral de 'dicha pro,-,-
vincia, expreSiva de que en las
mismas. no aparece finca rústica al

i 	
-; una inscrita a favor de Antonio

Prieto Benítez: Otra del Catastro
urbano ‘ de la misma provincia ex-
ore-Si-Va de no figurar inscrita fin-
ta alguna a nombre del ..dicho . don
Antonio.,Prieto:Benítez: Yl acorib«

pañado a :U contestación señalado.
con iel'nürn, 1 del 4ue se hará: ihen-
c-i6ti' en - fa respectiea a esta parte.

Testifical mediante la qué
sieron siete testigos, sin tacha legal,
dos de los cuales Manifestaron ser
cierto que autorizaron con sivá fir-
mas en 'concepto detestigos,-Un do-
ctirnento : privado por el cual don
Antonio Prieto Benítez, reconocía

deber alserior Jaraba 1.176 ptas que
recibi.6'-"c6mO` préstamo y cuye pagó
garantizaba con "la casa de su pro-

: pfedad -en' la calle Ramón y Cajal
número 6: tres de' ellos, que- cuan,
do vencida la deuda el 'señor Ja-
rala reclamó al señor Prieto el pa-
go de ld'eantidad- debida éste le
rogó que le esperase diciéndole
que estuviese tranquilo pues la ca-

. sa respäntlía, y que esas segurida-
des lea r dió'la repetidas veces que

señor Jarába le reclamó amis-
tosamente-él-Pago de la deuda, ma-
nifestando . olio' que lo había'oído•

; Por referendias: dos' "de dichos
testigos, que constábanles por ha-
berlo preseneiado que el señor Ja-
ral • ene-ontrarse un . :día con el*.
señor Vas-gas Moreno- e&Ia puerta
del' Casino 'RediCal: lé 'llamó para
decirle l jque ! libia . Sabido Que pro-,
yectaba la compra de la casa de
Prieto. y le . rogaba que ;no hiciese
la •hperación•.)porque:laicasa res,'
pendía de laoicantida_d ‘qui él se-,
ñori,_Prieta.-a.eracifeudaba, y que el.

; Vargaa • contestÓ -,a; I señor J a-
raba . :(Ine ne' había itimado hada
coir el:seficietPrieta y que antes de
comprar casa IO tenía que pen-
sar y • -que de todas- maneras antes

, de llagar a hacer•lo:Se:.entrevistaria
con el sefier jarabaf, cuatro de

; ellos-que' 'ey4sefiär .: Prieto vendió
la easa, --•al señor :Vargas éri ocasión
que el:señor Jaraba se encontraba'
atisente 'de Villavidiosa,* Uno-que-

:no recórdabe ldiche -extremo otro, •

qüe eónocíaola'deuda sue el señor
Prieto. itenía con er igen« ':Jaraba,
quelwcasa garantiz;aba dicha deu--
da; :37-,qu. e 'al saberpOr'eurnores que 3

el 411,1-fior VargaS:413-ái a -Óóraprat
casa fué a ; visitarle;ivoluntarianien-y
te- para aconsejarle.qüe no hiciera
tal compra ;tolää veZ- : qté la -finca
era''la garantía c•e. ' sin pagaré :que

:el :befior 'J'araba tenía :contra el se-
rior-)Prieto, y que el : declarante es
;primó , hermano d&don Tomás Var-
' gaS b Moreno : . Manifestando también.
cuatro de ellos que el señor Prieto -
no se .le!reconoce bienes de ningu- •

.ne !,clase y•que solo poseía la casa
ntlinero 6 de la calle Ramón y
-Cajal de Villaviciosa y uno de que
:le- constaba tal extremo por re-
ferencias.

Confesión del demandado don
:Tomás VargaS Moren&
*festóser cierto que con ante-
:rioriciad a que comprara la casa a
don Antonio Prieto Benítez yeti rai,
puerta helei Casihä fiRadicaf, . el se-
-,iioriJaraba Simón le advirtiese que
:dicha casa respondía de la ddriti.:.
dad que el Antonio Prieto le adeu;-
daba, y serlo que , dein Antonio
Vargas Nevado, primd del decla-
rente; le indicó que la -casa res-
pondía de una deuda' , ;que tenía
contraída Antonio Prietó con Juan
jaraba y que posteriormente le in-
dicó el Prietd que eso era comple-
tamente incierto pues solo le adeu-
daba al Jaraba 50 dures el cual le
había indicado : que se los pagase
cuando buenamente pudiera, lo
cual le indicó delante de la suegra
del Prieto, y que cuando le indicó
01 declarante a su primo lo que le
había diches1Prieto aquél &idea

ya Si etif:efetto existía dicha deuda.
(' Y PérfiCial cónsitente Se : informe

detiberitb relori-iAntidnio Ló-
pez' Iizano' ! i miel t manifestó que
había retórioeide la casa número
6 de la callé Ramón y Cajal :de Vi-
llaviciosa, y qu'e-41 :preció de la mis-
ma era de 6.3001 'pesetas. Y 'eni•el
del faltativo del' Cuerpo de Ar-
chiveros; Bibliötecaritis, doña Car-
men Gderrá -San Martín, la cual,

, previo : el recOnocimierito de firmes
de Antonie Prieto pireSta en el 'do-
cumento de deber .aderripariado con
la delta/ida iy: cotejada: 'esta cona
indubitada 'puesta ,ein ,taritos, ma-
nifestó cría :que la misma mano ha-

, bía podido 'trazar las dos firmas
"Antoniä Prieto."

Y a instancia del demandado
D. Tomás Vargas Moreno se propu-
so la doetirnental consistente en los
aampariados a sil es9ito de con-
testaCiÓn a la dem'anda, Y .41.1d Spn:
unó 'Privadd de'CóMpra- ;-(,tenta,'' de
la* finca Objeto' el-litigio; Por el

; que- don Antonio Prieto 'Benítez,
vende dicho -inmueble a 'don To-
más Vigas Moreno, en 14 dé Ma-
yo de'4.936, libre de Cargas. gra-
van-lenes, 'j!' por precio de .1.000 pe-
setas, apareciendo , de diCho docu-
mento: qüe el mismo fué liquidado
del impuesto de derechos reales y

;pagado su importe por el compra-; 	 -clór: el 31 .:de igual mes y año. Y otro
;también privadó de compra-venta
ihecha -por él :- en aquél vendedor-
; don Antonio Prieto! Benítez a Str'-'
anterior poseedor doña, María J.

;Carretero Vargas, la' eual vendió la
;finca de que se trata al Prieto Be-
nitez, en 5 de Mayo de 1932 rior

' el precio ..convenido de 800 pese-

R esu 1 taridO eué dicho 4uicio
recayó.sentericialersqu'e'eire-cbn,.
den6' ai- demandadd d'en Ähtónio

'Prieto Benítez a''qué abone . al . de-
' rnandante dón Juan Jaraba Simón
la 'cantidad 'de 1.-).47 ,6 pdsetas,
.más el : interés legal "de tineó por
ciento desde la fecilK de la interpo-
'sieiön•-d&lá demanda hääta que
;verifiqué 'el pago y Se * 'absolvió
demandado don Tornas Vargas Mo-
réne ! de 44(liregehte , demanda.

Resultand6': Qué itOtificada a las
patte; pe la 'áetóra • sé 'i'nterpiiso
contra- la mismalecurso de apela--
ción`y fué se eleva-
ron IoS-atitós eiginales a está Au-
diencia eón emplazamiento de aque-
11a5.,, pe :término de tercero día.

Resúltando ::' :Que recibidos en
teste Trib"4 ,5, 4 fin de subsanar
1eI:defeete'obServadd se acordó li-
llorar 'orden al Yuez con devolución
;de los autos 'para que dispugiera
Ise einplázasen de xillOviO la,,s par-
tes para ceiriparecer'ante este Tri-
bunal Por el térinind preciso pre-
tvenido en la, Ley,'y cumplido lo
¡aeoiddrIO, e eleVaron de nuevo 4
legt4 AudienCih donde CoMParecido
¡en"tiempo el apelante y luegó que
Se 'ratificó en -su' égerito de perso-
nación, .se le designaron defenso-
res' en timo de oficio, teniéndose
por parte al Próeurador eleeto y
;mandándose formar y fornrandose
el'apuritarniento dentro del término
aegal transcurrido el e ual, Se pasó
ton los autos para instrucción al se-
ñor Magistrado Ponente que en
turnó correspondió.

Resultando. Que devueltos que
fueron' de ponencia y con suspensión
del trámite se acordó librar orden
al Juez, con devolución de los au-
tos, para que dispusiera se notifica-.
se la sentencia en ellos prontilieia- .
da'-átderriaiidado rebelde dón Ah-
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la Sala de lo Civil de este Tribunal,
en el día de sufecha,,ante mí 'de
que • certifica Icomo Secretario de.
Sala del:misma—Francisco García.
Orejuela.—Rubricado.

: La senteneia inserta, concuerda
a la letra ,con su original a, que me
remito el cual queda en.-poder
señor Presidente de-la Sala.

. : -Y para :que conste extiendo
presente-visada por-dicho.serior en.
Sevilla a 3 de julio . de 1936.—Vista
bueno el . Presidente, Concha.—
FraneiscoeGarcía Orejuela.—Rubri-
cados, 	 .

Lo inserto concuerda a. la letra
con su -original a ,que remito. Y pa-
ra , que conste : y:remitir al r Excelen-
tísimo señor Gobernador civil dé * la
provincia: clCórdoba paya su in-
serción en el;BOLETIN
de la misma extiendo la presente
cumpliendo 'lo mandado ' por; la -Sa-,
la,, en Sevilla a 11 de Noviembre

: de 	 García: ' Ore-

togió erieto Benítez, conforme a lo
determinado en elarticulo 769,de la'
Ley de Enjuiciamiento civil, y para,
que luego ,que, transcurriese el, ter-
mino legal, lo emplaxasede nuevo
para ariteeesta Superioridad, Y
efectuado lo mandado luego que
transcurrió el . término del empla-
zamientoSin .que compareciera die
cha ...parte se trajeron los autos a
la vista con las debidas. citaciones,
teniendo , lugar el acto en el día
designado r16 de Junio último, sin
asistencia ,cle A.bogado.
•Ree.ultándo :e Que en la tramita-

cien: de ,estos autos en la segunda
in,stanciasehan observado las pres-
cripciones-, legales, advirtiéndose
que en la primera se han cometido
las siA...lientes. infracciones : • a)
Que se ha dado * curso a la demanda
principal,,sin esperar a que sobre
el.jipciderile de pobreza recayera
ejecutoria b)Que §e ha sustan-,
ciado 'chao incidente en pieza se-
paras . : 'Que en el : encabeza-
Miento de la sentencia Se relacio-
nan lefpeticiones yehechos de la
demanda, en Vez de hacerlo en el
oPörttinó Resültanc16, y d) Que no
se nOti,ficó la sentencia al demea?e,
dado rebelde. 	 o 	 _ • ..•

75,1-Sto„ siendo Ponente el Magis-
trado 	 .Frùcisco.e la Rosa y
la Vega', _

Aceptando, en la sustancial,. los
Considerandos prirnero,y tercero al.
quinto de la sentencia recurridalz
con la aclaración de que el présta,
mp venció el 23 de Diciembre de
1934. 	 y.no el 20 como dice ,-el
primer _Considerando.

•,Qonsiderando-gue no habiéndo-
se desvirtuado en este recurso los
fundamentos legales que tuvo el
Juez a,que para desestimar lae:So-
licitu.d.del actor en orden a l a res-
cisión del contrato de . compra-venta
de,,deternada finca urbana, ce-
lebrado _entre . „el demando re-
belde da. kntonio Prieto Benítez,
corno vendedor y el •tainhién de-
mandado ,don Tomás Vargas Mo

-reno, como :comprador, por no ha-
berge demostrado la concurrencia
de los requisito§ precisos para que
prosperé' le , acción rescisoria de los,
contratos .41,te se hubiesen celebra-
do,	 fraiiae de acreedores, proce-
de- ..-eairmar la sentenela apelada
sin 'otra, modificación que: salvar, y
sutsánat el error material sufrido
aLcOneretat la cifra importe de la
caidena que Se eleva a 1.476 pese-
tas cuando en la demanda solo se
piden 1.176 pesetas y no es posible,
sin'f-fáltar a las reglas de la con

-glluehcia caPital de las deci-
siones 'judiciales, othrgar más de lo
pedidö, y sin expresa condena dz
las costas ' del recurso, por no ha-
berse 'personado en el mismo más
que > la parte apelante.

Considerando: Que los defectos_
cometidas en la sustanciación del
juiCid len primera instancia y que
se purittializan en el último Resul-
tando de esta sentencia suponen: el
sefia:Vadó Con la letra a) .1a , inf rac-
ci6ekler aliículo 22 de 1;9:Ley de
Erijuieigniiento Civil 'en cuanto dis-
pone se espere para dar curso a la
demanda principal förmulada por.
el que solicite ser defendido como
pobre, a que sobre el incidente de
pobreza haya recaído ejecutoria; el
que lleva la inicial b) la infracción
del mismo precepto en relación con
el siguiente de la propia Ley, toda
vez que ha debido SustanCiarse la
pobreza previamente y en les autos
principales, porque la formaCión
de pieza, separada se reserva para

sustanciar ,esos fincidentes cuándo
se:promueven por el;actor o por el
demandado después de contestado o
al contestar la demanda; el mar-
cado con la letra e) vulnera las
reglas, para la redacción de las sen-
tencias,nonsignadas en los números
primeró y , segundo del artículo
372 del Citado Código adjetive; que
can toda , claridad determina lo que
ha de Ser *materia del - -eneabeza-
Miento y de lbs Resultandds de esas
resoluciones y no es propio de aqüel
y, sí , de estos con sujeción de esas
nörinas consignar las, pretensiones
del actor y los hechos en que las
funda, como se hace repela sentenç
cia réburrida y el consignado con la
letra; d) la inobservanCi,a, del
artículo 779 de la Ley .cle tri-ámites
que determina la forniác•de notifi-
car las sentencias en el juicio se-
guido en rebeldía infracciones que
deben; ser corregidas disciplinaria-
Menté como sanción y advertencia
que , eite en. la sucesivo _incurrir
en ellas.

Vistos losartícule .1.991, 1.100,
, 1.108, 1.41,1,,1.291, m'infiero tercero,
1.294, 1297, 1.450, 1.740 y 1.753
del Código:civil ;:680 y demás apli-
cables de. la Ley de Enjuiciamiento
civil..

FALLAMOS: Que confirmando
la sentencia 'dictadaweste juicio

;por el Juez .de primera Instancia
del distrito.de : la-t-Derecha de Cór-
dobg el 23 de ::Septiembre de;1935,
con la modificación de salvar- y
subsanar el error material :sufrido
alAijar la cifra importe de lafeón,..,

debemos, condenar y conde-
namos al demandado: don Antonio
Prieto, Benítez, a que abone ál de-
mandaute don Juan Jaraba Simón_
la, cantidad de 1 ‘176‘ pesetas .y los:
intereses legales- de la misma:clesri
de la fecha • de, la cintexposi.•

.dernanda.iihasta elecom-
pletoe pago y asimismo, : debemos
at. soy, er' y absolverrios, a1 . otro de-
mandado don Tomas . Vargas Mo-
,reno. deja presente demanda, sin;:
!hacer. expresa, condena de costas,
.en ninguna, de _las dp,s instancias.
, Digase ra, elpsecesque han „gome-
tido . 1.sinfracciones legales, que se
.enumeran ,g.n el último Resultando-,
de está sentencia queen lasucesive„..
y .eiguales casos cumplan fielmen-
te las lyescripciones que se deta-
llan: en el-último considerando de
esta resolución. Publíquese esta
sentencia en unión de los Resultan-
dos ,y Considerandos aceptados de
la apelada en el BOLF,TIN OFI-
CIAL dp jg, .provineja . sle Córdoba;
conforme a- lo dlspuesto en, el ar-
tículo tercero del Decreto de 2 de
Mayo ,de 1.931 y a. 0 tiempo con
certificación de la Presente y carta
orden púa; cumplirniento de-
vuélvanse los autos al Juzgado de
que dimanan.:

Así por esta nuestra, sentencia
que se notificará al:demandado re- .
beide, don Antonlo . Prieto . Beníteg,:i;
en, la forma • prevenida en, el arri,)
tículo 769 de la:Ley de Enjuicia-!.
miento civil si el .apelante no
cita notificación personal, defini-
tivamente juzgando lo pronuncia-
mas,- mandamos y fimamos..---Die-
go de la Concha.—Francisco Díaz
Plä.—Francisco de la Rosa y de la
Vega.—Juan Ríos Sarmiento.—Ru-
bricados.

Publicación: Leída y publicada
fue, la sentencia que antecede por
el señor don Francisco de la Rosa
y de la Vega, Magistrado ,Ponente
que ha sido en estos autos, estanr:
d.a , gelehiando Audiencia- púbhica

JUZGAbOS
BAENA
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Don eernabé Andrés Pérez Jiménez,
fez: gle Instrucción de esta ciudad.

: -Pciria:presente requisitoria, se-cita,
llama y , emplaza, ' según el número
del arliCiaci 835 de-la- Ley de. Enjul;

:ciamionto Criminal, al proceSädO
' fael Carmona García, hijo de .tlit.4:17.

nio y de Felisa, de 21,años de edad,,
de,estädo .:soltero, natural de Baena:
(Albeldíti), partido de Baena, provin-:
cia de: Córdoba, vecino .efue de!)
Baena (Albelclín), calWdel.3aeriál; de'
oficio d campo, cuyo aciä'Al paradc-
ro se Ignora, pata que dentro del ter-
mino de diez días contados desde el

! de la inserción -deja presente en el
BOLETIN,OFICIAL de la provincia y
«Gaceta de- Madrid ,bc.)m pareiC0 en
este Juzgado Ii iiISPonder en la äusa
•que contra el riti'Sm' o se intr4e, bajo
el número 47- de 1936 por delito de
lesiones,_anercido qUe-de no, Wrifi-
carlo, le parará el perjuicio :que hu-
'Mere lugar en derecho y será deciar&
do rebelde.

Al propio tienipci - ruego y encaigo
a tqdas las autoridades . y agentes de
la ,pplicía judicial procedav a la busca
captura y condución del refierido pro-
cesado a la cárcel de esta ciudad a
'mi disposiCión.

Dadd en Baena a 8 de Enero de
1937.—Bernabé A. Prez. —El Secre-
tario,

PALMA DEL RIO

;Núm. 215

!Don Arcadio García Campos, Secre-
tario del Jutgaclo rnúnicipal de esta
cindad.
Doy fe: Que en el juicio a instan-

cia de don Juan Reyes Ariza contra
don José González Villalba, sobre co-
bro de pesetas se ha dictado senten-
cia cuyo encabezamiento y parte dis-
positiva dicen así:

En la ciudad de Palma del Río a
cliey siete de Octubre de mil nove-
cientos, treinta y seis el señor den
Alonso Ruiz Almocióvar: .,y' Gil de

Montes Jiiez municipal de la misma,
habiendo Visto los preSentes autos
juicio verbal a instancia de don Juan
Reyes Ariza contra don José Gonzá.
lez Villalba, para el cobro de quinien•
fas pesetas.

: FALLO: Queratificando en come
teigté forma el embargo preveütivc
causado en estos autós debo Conde
nar y condeno a José González Villal

•' ba a que pague 'a cfon Juan Reygs
•za,: quinientas pesetas que es en d e .
berle y las costas de este juieicb:As
definitivatnente juzgando lo pronun
ci ,od.pätnutid. dylirnm.*:A: Ruiz Alril

Concuerda :C9,1 su, iisi,11:01 a qu n

InecuinllintnioY 	 ':allirilalp'°.Pferné' o 
en
el

presente en Palma del Río a 'veinte y
; cinco ¿le Neffiembre de mil
tos treinta y seiS.—Arcadid García
CamPoS.

I

Administración de Ju.gicia

Citaciones y.enaplazamientos en
eziaateria t criminal

Baja kil fl»erCibi1nerit03 'iffliCeden

tes en derecho, se:cita o emplag
for ,Paeiueceamy Tribunales re.5
,PeCti1203 ly7as personas, q120 a C071

-eiMiaCkS7P se expresan palta qu
comparezban= e día que ' se les e(
'rzalti o deniró . del término ,que 3

fija, a contar desde la fech-

a

t.-
/3

a
de„ : 4,:publicación .del'Inunekr On

-Aete periódico oficia/ con arreglo

-4i los , artículos :; 178 de la ley de
Enjuiéiamiemto Criminal, 380 det
Cáctigó de Ju:sticia MiitGr y 63 de
la' Ley de Enjiticixenziento Militar
de IPPtia.
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RAMIREZ . ‘GARCIA, Rafael; hijo
Francisco ,y de tPurificación, natu-

ral 4g Baeva. {Córdoba), edad. 22
años ;e_Stado .soltero, profesión, „del,
canipdi estatura , 1'Th5 metros, coic
regvfar, pelo caStAtio, ce•jas al pelo,
ojos ciseuros i nariz.recta,,berba regu-
lard y:sea -,rgenjax,.frerite ancha, aire
marcial, :i'y Sin senas Particulares, su-
jetó älivicedliniento por heet .falta-
do a eefinkentriCión, comparecerá en
el plazci de • quince días ante „el Te-
niente del Regimiento de ..A:Alliería
P;.sada númerol, A on Fernande) Hans
Górnei, Juez instructor de dicho Cuer-
po,' hato apertibimiento deser decla-
ralle) rebelde sino lo efectúe.

Córdoba 12 de Enerö dé 1937.—El
Teniente Juez Instructor, 'Fernando
Hans.

Córdoba 12 de Enero de 1937.— El

PROVINCIAL—CORDOB

Nútn. 137
31.1RtIEGO PORCLINA, José; hijo

dé-JO'sé y de D'ulCencimbre, natiíral de
Baena (C6rdoba),' d'e edad 21' años,
soltero, Prelfesión del campo, de esta-
tura 1`66LinetróS, color sanb, pelo
negro, Cejas al pelo, ojos negros, na-
riz gruesa, barba regular, boca regu-
lar, frente ancha, aire marcial y sin
sefias particulareS, sujeto a proa-
dimiento por haber faltado a concen-
tración, comparecerá en el término
de quince días ante el Teniente Juez
Instructor de! Regimiento de Artille-
ría Pesada número, 1 don Fernando
Hans Gómez, residente en Córdoba,'
bajo apercibimiento de ser declerado
rebelde si no lo efectúa.

Teniente • Itiez Instructor, Fernando

1

oe. 	 •
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